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El estudio de estimación de necesidades de colocación  de zafacones en 

plazas y  los espacios públicos del distrito municipal de Juan López 

 

 

 
 



 
 

Ubicado en la calle principal del distrito, calle que comunica el distrito 

municiapal de Juan López con el distrito municipal de Villa Trina,  la 

carreterera Moca – Villa Trina, nombrada en gestiones anteriores en esta sala 

capitular como calle “General Cipriano Bencosme” ubicado especificamente 

desde el Cruce de Los Cheros hasta el Km. 1, carretera que comunica Juan 

López con Villa Trina. 



INTRODUCCION 

 

El documento que se presenta a continuación, es el resultado de un estudio 

que se ha llevado a cabo por el departamento de Ornato de la Junta Distrital 

de Juan López; con el fin de hacer un levantamiento de la necesidad de 

zafacones en las calles principales de nuestro distrito, decidimos hacer el 

levantamiento en las calles principales donde se concentra la mayor cantidad 

de personas, ya que éste distrito no cuenta un parque de recreación para sus 

habitantes. 

 

Se decidió realizarlo de esta manera; debido a que no tenemos un parque. 

Cabe resaltar que solo tenemos una pequeña plazoleta que lleva por nombre 

“Nicolás González”, que es donde se celebra el encendido del árbol 

navideño en el mes de diciembre,  ubicado en la calle principal Cipriano 

Bencosme esq. Nicolás González. 

 

Para obtener las informaciones, el inspector de la recogida de los desechos 

sólidos el señor Francisco Javier Bencosme junto a la enlace de sismap 

municipal servicios la ing. María del Carmen Reyes Tejada,  hicieron un 

recorrido los días antes de que le toque al camión recolector pasar por los 

diferentes sectores, para de esta manera poder determinar la necesidad y la 

cantidad que se necesitan; así como la ubicación, además del volumen de 

desechos depositados en los mismos. 

 

Esta evaluación es crucial para asegurar que estos sitios disponibles para el 

ciudadano, sean lugares limpios y saludables para las personas que lo 

utilizan.  

 

Los resultados que arroje este estudio nos permitirá identificar las calles con 

necesidades, así como destacar las buenas prácticas en aquellos lugares  que 

mantienen la limpieza,  gracias a que tenemos un plan de rutas, frecuencias 

y horarios, el cual se le da fiel cumplimiento como lo establece el plan. 

 



Este estudio busca identificar los lugares donde se necesita zafacones para 

proporcionarles una adecuada  recolección de los desechos sólidos lo que le 

permitirá mejorar la calidad de vida de los munícipes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plazoleta Nicolás González 

 
 

 
 

 



Ubicada en la calle principal del distrito, carretera Moca – Villa Trina, 

nombrada en sala capitular como calle “Cipriano Bencosme” hace esquina 

con la calle Nicolás González, es el única plazoleta que hay. No tenemos 

parque en la actualidad. 

  

La plazoleta “Nicolás González”, es un lugar pequeño, donde van a 

recrearse algunas personas, entre ellas niños acompañados de adultos, está 

ubicado al entrar a la comunidad de Los González, del sector Juan López 

Abajo.  

 

 

Este estudio se llevó a cabo en la mañana del martes 05 de junio del 2026. 

Dando como resultado que hay dos (02) zafacones fijos colocados en esta 

plazoleta. 

 

Luego de haber investigado que está equipado de zafacones y que es 

suficiente con los que hay, no es necesario colocar más,  ya que no presentan 

reboce de desechos.  

 

Cerca de la plazoleta  hay un supermercado “López Express” a menos de 

25 metros y la  ferretería “Serkasa”. 

 

En esta plazoleta hay un flujo de visitantes, ya que las personas que están 

esperando el transporte público de la ruta de Juan López al municipio de 

Moca, lo utilizan para esperar los carros públicos.  

 

Tenemos una persona nombrada fija, encargada de mantener el lugar limpio 

y adecuado para los usuarios. 

 

La junta distrital en el mes de diciembre coloca tres zafacones más en el mes 

de diciembre pero son retirados desde que se inaugura el encendido del árbol 

ya que no hay la necesidad de dejarlos fijos. 

 

La mayoría de los usuarios que visitan este lugar son adultos, jóvenes y 

usualmente en diferentes horarios, prevaleciendo el del día, aunque también 

en horario nocturno principalmente en tiempos de mucho calor como son los 

meses de julio, agosto y septiembre. 

 

 

 



PARADA DE MOTOCONCHOS “BENIGNO ESTRELLA” 

(GUINGO) EN EL MAMEY 

 

 

 
 

La parada de Motoconchos “Benigno Estrella” (Guingo), ubicada en la 

calle principal del distrito, carretera Moca – Villa Trina, nombrada en sala 

capitular como calle “Cipriano Bencosme” hace esquina con la calle 

Domingo Antonio Ferreriras (Viejito Ferreiras). 

 

Es una de las paradas de motoconchos más utilizadas, ya que está ubicada 

cerca de las entradas que comunican el sector de Juan López Arriba y el 

sector de Los Tejada. No tenemos parque en la actualidad. 



 

Este estudio se llevó a cabo en la mañana del viernes 29 de mayo del 2026. 

Dando como resultado que hay un zafacón fijo colocado pero pudimos 

apreciar que no es suficiente  para la cantidad de desechos que se depositan, 

por lo que se procederá a realizar la colocación de otro zafacón. 

 

Luego de haber detectado que no está equipado con la cantidad  de zafacones 

necesarios para cubrir la demanda, se va a proceder a poner otro adelante 

para determinar si con dos es suficiente.  

 

Cerca de esta parada hay un flujo de personas fijas, ya que está ubicado en 

el centro del distrito. Algunas personas esperan los motoconchos así como a 

los carros del transporte público. 

 

Tenemos a su alrededor los siguientes negocios: Taller de Mecánica M&Y,  

supermercado “J. Guzmán”, el colmado de Román,  Minimarket Pérez, 

Center Plastic Juan López, destacamento de la policía Nacional, Richard 

Celulares entre otros. 

 

Debido a que hay tantos negocios juntos hay una concentración mayor de 

personas diario. 

 

En esta parada de moto conchos hay un flujo de visitantes a todas horas, ya 

que las personas que están esperando el transporte público de la ruta de Juan 

López al municipio de Moca, lo utilizan también para esperar los carros 

públicos.  

 

Tenemos una persona nombrada fija, encargada de mantener el lugar limpio 

y adecuado para los usuarios. 

 

El estudio arrojó que hay que colocar otro zafacón, ya que el que está 

colocado no es suficiente para la demanda existente.  

 

La mayoría de los usuarios que visitan esta parada son adultos, niños, 

jóvenes, envejecientes y usualmente en diferentes horarios, prevaleciendo el 

del día, Aunque también en horario nocturno, ya que la guagua estudiantil 

transporta los estudiantes universitarios y es un punto de los padres recoger 

los estudiantes cuando regresan de la universidad. 

 

 



 

CENTRO PRIMER NIVEL “CPN, JUAN LOPEZ” (POLICLINICA) 

UBICADO EN EL MAMEY 

 

 
 

 
 

La policlinica “CPN, JUAN LOPEZ”,  está ubicada en la calle principal del 

distrito, carretera Moca – Villa Trina, nombrada en sala capitular como calle 

“Cipriano Bencosme” hace esquina con la calle Edilio Henríquez (Alto de 

las Caobas). 



 

Este estudio se llevó a cabo en la mañana del viernes 29 de mayo del 2026. 

Dando como resultado que hay un zafacón fijo colocado pero pudimos 

apreciar que no es suficiente  para la cantidad de desechos que se depositan, 

por lo que se procederá la colocación de otro zafacón. 

 

Luego de haber detectado que hacen falta equipado con la cantidad de 

zafacones necesarios para cubrir la demanda,  

 

Cerca de esta policlínica está la parada de carros de transporte público de la 

ruta Juan López  - Moca.  

 

Hay un flujo de personas fijas, ya que está ubicado en el centro del distrito. 

Algunas personas esperan el transporte público y otros esperan que abran el 

centro de la policlínica. 

 

Está rodeado de los negocios que describo a continuación: Moca 54 Fashion, 

tienda de ropa, Altice ExpressCell y Evolution Baber Shop y otros. Debido 

a que hay  negocios cerca como comedores y cafeterías  hay una mayor 

concentración de personas. 

 

En esta policlínica hay un flujo de visitantes constante, ya que además de los 

servicios médicos, hay una farmacia del pueblo abierta hasta la 3:00PM. 

 

El estudio arrojó que hay que colocar otro zafacón, ya que el que está 

colocado no es suficiente para la demanda existente.  

 

La mayoría de los usuarios que visitan esta policlínica son adultos, niños, 

jóvenes, envejecientes y usualmente en diferentes horarios del día.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

METODOLOGÍA 

 

Actualmente  en nuestro distrito municipal de Juan López no tenemos 

parques, cabe resaltar que solo tenemos una pequeña plazoleta que lleva por 

nombre “Nicolás González”, ubicada en el sector Juan López Abajo, al 

entrar a la comunidad de Los González, Juan López Abajo. 

 

En este lugar es que ocasionalmente se realizan algunas actividades como es: 

el encendido del árbol navideño en el mes de diciembre de cada año. Es por 

esta razón que se tomó la decisión de realizar el estudio basado en las calles 

de nuestro distrito que son las vías públicas que disponemos. 

 

Para obtener estos resultados hubo que recorrer todas las calles del distrito 

para poder determinar donde había la necesidad de colocar zafacones. 

 

En recorrido realizado anteriormente tenemos un total de 185 zafacones 

instalados en las calles de los diferentes sectores del distrito. Este resultado 

lo obtuvimos en una investigación que se realizó en el mes de junio del 2025. 

 

Cada calle tiene su plan de rutas frecuencia y horario de recolección, cada 

camión tiene su número de ficha y su ruta distribuida. Se hizo un 

levantamiento de las necesidades y arrojó que se deben de colocar por lo 

menos quince (15) zafacones más en algunas calles para poder logran 

cumplir correctamente para dichos espacios públicos. 

 

Nota: “En vista de que no tenemos parques en la actualidad, este estudio 

fue realizado en las calles del distrito que es nuestro espacio público”. 

 

 
 

 



 

 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

 

Según los datos arrojados en nuestro estudio de observación realizada el día 

que le toca la recolección a cada calle estipulado en el plan de rutas 

frecuencias y horarios de las calles  contemplan en algunos lugares llenados 

completo. 

 

Los zafacones  fueron supervisados una hora antes de la recogida del día que 

le toca la recolección en el plan de rutas, frecuencias y horarios a la calle 

plasmada en el plan de rutas frecuencia y horarios en el plan de recolección; 

en horario matutino. 

 

Este fue un trabajo realizado en conjunto, para lograrlo se utilizó un total de 

doce (12) personas,  entre ellas podemos citar: los choferes de los camiones 

recolectores, los empleados recolectores de desechos sólidos, los encargados 

de brigadas y por último con el supervisor de la recogida de los desechos 

sólidos, el señor Francisco Javier Bencosme, que está nombrado en nómina 

como asistente del alcalde. 

 

 Este estudio se empezó a realizar en el mes de mayo y finalizo en el mes de 

junio del 2026, evidenciado un informe detallado sobre la situación 

establecida. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS DEL LEVANTAMIENTO 

 

 

1- Calle Quintino Bencosme. Sector el Mamey. Hay que colocar tres (3) 

zafacones. 

 

 

      
 

2- Los Pilones, Guaucí Arriba. Hay que instalar dos (2) zafacones más para 

cumplir con la demanda. 

 

 



 

3- Los Julines, La Joyita. Recién nombrada la calle con el nombre de Gabriel 

Tejada. Sector Los Robles. Hay que poner dos (2) zafacones. 

 

 
 

Calle Edilio Henríquez. Sector el Mamey. 

 

 



Calle Cipriano Bencosme. Sector el Mamey. Hay que poner dos (2) 

zafacones. 

        

Calle Domingo Ant. Ferreiras (Viejito Ferreiras). Sector El Mamey, Juan 

López Arriba. Hay la necesidad de colocar otro zafacón. 

 

 



 

Entrada que comunica la calle Gregoria María Díaz con la calle Rafael María 

Estrella. Sector Juan López Abajo (San Caralampio).  Hay que instalar por 

lo menos dos (2) zafacones. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle Lalo Rivas. Sector Los Robles. 

 

 
 

La Barca, pley Santiago Tavera. Sector el Salitre. 

 

 
 



Parada de Motoconchos “Benigno Estrella” (Guingo). Sector el Mamey. 

Hay que ubicar por lo menos otro zafacón. 

 

 

 
 

 

Policlinica “CPN, JUAN LOPEZ”.  Sector el Mamey. Hay que poner por 

lo menos dos (2) zafacones. 

 

 

 



 

Calle Gregoria María Díaz. Sector Juan López Abajo. San Caralampio 

(Cerca del colmado de Duján). Hay que colocar otro zafacón. 

 

     
 

 

Barrio El Tamarindo, c/ Cipriano Bencosme, Juan López Abajo. Hay que 

instalar por lo menos dos zafacones. 

 

 
 



 



 
 



 
 



 
 

 

 

 

 



 



 

 
 



 

 
 



 
 



 



 
 



 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 

 
 



 
 

 



 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


